
ALCALDíA MAYOR 
DE BOGOTÁ ac. 

DECRETO No._
414 
	DE 

"Por el cual se concede una comisión de servicios al interior del país a la Secretaria Distrital de 
Movilidad" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 1421 de 1993, el 
Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 38 del Decreto Ley No. 1421 de 1993, estableció las atribuciones del Alcalde Mayor 
de Bogotá, entre las cuales se encuentra: '3° Dirigir la acción administrativa y asegurar el 
cumplimiento de las funciones, la prestación de los servicios y la construcción de las obras a cargo 
del Distrito. 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 
648 de 2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicio al interior o al exterior del país 
con el propósito de "ejercer las funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede del 
cargo, cumplir misiones especiales conf¿'ridas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o 
seminarios, realizar visitas de observación que interesen a la administración y que se relacionen con 
el ramo en que presta sus servicios el empleado. Esta comisión hace parte de los deberes de lodo 
empleado, por tanto, no puede, rehusarse a su cumplimiento ". 

Que el XXI Congreso Nacional de la Infraestructura, es un evento gremial de gran importancia en el 
país siendo un referente para la discusión sobre las políticas públicas del sector. En esta versión, se 
abordarán ejes temáticos clave, como: el reto prioritario de preservar la confianza inversionista, las 
fuentes alternativas para la financiación de infraestructura, los casos de éxito en la vinculación de 
capital privado, el despegue de la infraestructura de transporte en las regiones, la reactivación del modo 
férreo, entre otros. 

Que el señor Juan Martín Caicedo Ferrer, Presidente Ejecutivo de la Cámara Colombiana de la 
Infraestructura, extendió invitación a la señora CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 53.073.882, Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09, de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, para que participe en el "XXI Congreso Nacional de la 
Infraestructura ", que se llevará a cabo del 27 al 29 de noviembre de 2024, en la ciudad de Cartagena 
de Indias D.T. y C., Bolívar. 
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Que mediante oficio radicado con No. 1-2024-42665 del 28 de octubre de 2024, la señora CLAUDIA 
ANDREA DIAZ ACOSTA solicitó se le conceda comisión de servicios al interior del país, del 27 al 
29 de noviembre de 2024, para participar el mencionado evento. 

Que su asistencia se considera procedente por tratarse por tratarse de asuntos que interesan a la Entidad 
y guarda relación con las funciones establecidas en la Resolución No. 92955 de 2024, "Por la cual se 
adopta el Manual Espec(flco de Funciones y Competencias Laborales de los empleos públicos de la 
planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad", dentro de las que se encuentra: "Dirigir 
la formulación, orientación, ejecución, seguimiento y evaluación de resultados de políticas, planes y 
programas sobre democratización del sistema de transporte masivo y público colectivo" y 'Dirigir y 
coordinar las relaciones del sector movilidad con los demás organismos públicos y privados 
distritales, municipales y nacionales, requeridas para el desarrollo del objeto y funciones de la 
entidad", adicionalmente, el "XXI Congreso Nacional de la Infraestructura", es el espacio ideal para 
la discusión sobre las políticas públicas del sector, en el que se abordarán ejes temáticos clave, como: 
el reto prioritario de preservar la confianza inversionista, las fuentes alternativas para la financiación 
de infraestructura, los casos de éxito en la vinculación de capital privado, el despegue de la 
infraestructura de transporte en las regiones, la reactivación del modo férreo, entre otros. 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad, reconocerá a la señora CLAUDIA ANDREA DÍAZ 
ACOSTA, tiquetes aéreos en la ruta Bogotá - Cartagena D.T. y C. - Bogotá, con cargo al rubro 
presupuestal 021202020060464241, concepto "Servicios de transporte aéreo de pasajeros, excepto 
los servicios de aerotaxi" según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1241 del 22 de octubre 
de 2024 y viáticos en razón del cien por ciento (100%) por los días 27 y  28 de noviembre del 2024 y 
del cincuenta por ciento (5 0%) por el día 29 de noviembre de 2024, de la tarifa máxima establecida en 
el Decreto No. 303 de 2024, aplicable en virtud del artículo 5° del Decreto No. 293 de 2024, con cargo 
al rubro presupuestal 02120202010, concepto "Viáticos de los funcionarios en comisión", según 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1240 del 22 de octubre del 2024. 

Que con el propósito de que la señora CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA, participe en el 
mencionado evento, se hace necesario conferir comisión de servicios al interior del país, del 27 al 29 
de noviembre de 2024, en los términos dispuestos en las normas legales vigentes y por razones de 
itinerario de vuelo. 
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Que durante el término de la comisión, la comisionada tendrá derecho a percibir su remuneración, de 
conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017. 

Que la comisión de servicios no genera vacancia del empleo de la comisionada, de conformidad con 
lo sefalado en el artículo 2.2.5.2.2 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado por el Decreto No. 648 
de 2017 y  lo manifestado por el Departamento Administrativo de la Función Pública en Concepto 
108231 de 2023, "en el evento de que a un servidor público se le conceda una comisión de servicios 
(por ejemplo, de cinco (5) días), este podrá firmar los actos administrativos que se produzcan en los 
días de comisión, por cuanto la comisión de servicios no genera vacancia del empleo." 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 10
-: Conceder comisión de servicios al interior del país, del 27 al 29 de noviembre de 

2024, a la señora CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.073.882, Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09, de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
para que participe en el "XX'i Congreso Nacional de la Infraestructura ", que se llevará a cabo del 27 
al 29 de noviembre de 2024, en la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C., Bolívar. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión CLAUDIA ANDREA DtAZ ACOSTA, tendrá 
derecho a recibir la remuneración de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, la comisionada, 
deberá presentar ante este Despacho informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en desarrollo 
de la misma, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

ARTÍCULO 21-: La Secretaría Distrital de Movilidad, reconocerá a la señora CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA, tiquetes aéreos en la ruta Bogotá - Cartagena D.T. y C. - Bogotá, con cargo al rubro 
presupuestal 021202020060464241, concepto "Servicios de transporte aéreo de pasajeros, excepto 
los servicios de aerotaxi" según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1241 del 22 de octubre 
de 2024 y  viáticos en razón del cien por ciento (100%) por los días 27 y  28 de noviembre del 2024 y 
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del cincuenta por ciento (50%) por el día 29 de noviembre de 2024, de la tarifa máxima establecida en 
el Decreto No. 303 de 2024, aplicable en virtud del artículo 5° del Decreto No. 293 de 2024, con cargo 
al rubro presupuestal 02120202010, concepto "Viáticos de los funcionarios en comisión ", según 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1240 del 22 de octubre del 2024. 

ARTÍCULO 3°-: Comunicar a la señora CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA al correo electrónico: 
cdiaz@movilidadbogota.gov.co, a la Secretaría Distrital de Movilidad y a la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido del presente 
Decreto, lo que se realizará a través de la Subdirección de Gestión Documental de esta última 
Secretaría. 

ARTÍCULO 40
-: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 	 2 b Nl tV 	fl24 

CARL ERNAND CA ÁN PACHÓN 
Alcalde Mayor 

Proyectó Jessica Natalia Suárez Velasquez - Pro[ Universitario Dirección de Talento Hum9 / /
RevisótSe

ónica 
rgio Felipe Galeano Gómez— Director de Talento E-lumano - 

Liliana Herrera Medina - Jefe Oficina Jurídica 
4i-lenry Humberto Villamarín Serrano - Subsecretario Corporativo 

Aprobó: Miguel Andrés Silva Moyano - Secretario General 
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